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VISTO el expediente N° 1-47-1341/08-9 Y agregado~ N°1-47-,

10~5/12-1, N° 1-47-10558/13-4 Y N° 1-47-3110-2184/14-8 del regi~tro de la

Ad~inistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología MédJa; y

CONSIDERANDO: I
I

Que por las presentes actuaciones la firma EDUARDOANTONIO DI

DOty1ÉNICA,solicita la incorporación de productos médicos y la em1isión del" . I . .
certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de p¡roductos

Méd,icos para Productos Médicos de Uso Hospitalario, Odontológico y Afi~es, bajo

eXP~diente N° 1-47-1341/08-9. \

" Q"e 1, ficm,de cefe~"d, ,oU,;tó" b'j' de '" depó,;" \"bl~do

en G,eneral Paz N° 1052, Tandil, Provincia de Buenos Aires, bajo expedie¡te N°1-

47-1095/12-1 Y con el fin de verificar el funcionamiento del estable<;;imiento

habiiitado, la Dirección Nacional de Productos Médicos procedió a reali~ar una

insP~cción en las referida instalación de lo que da cuenta laorden de in+ección

N° 4428/12. \

Que bajo expediente N° 1-47-10558/13-4 solicitó la ~laja de

empr~sa y con el fin de verificar el funcionamiento del establecimiento haJilitado,

la Dir~cción Nacional de Productos Médicos procedió a realizar una inspeJión en
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Que posteriormente y bajo expediente N° 1-47-3110-21~4/14-8 la

empresa de referencia informó que el Farmacéutico Sergio Benitéz no se
I \

encuentra al frente de la dirección técnica, razón por la cual sé la citó
,

hueyamente a fin de solicitar documentación para la prosecución del trámite,

~ajd apercibimiento de declarar la caducidad de los actuados de acuerdo con el, I
artículo 1°, inciso e), apart¡¡do 9) de la Ley de Procedimiento Administ~ativo N°

, I
19.5,49. I

" Que la Dirección Nacional de Productos Médicos elaboró su I informe

técni'co recomendando la baja de la habilitación oportunamente otorgada.1
I \

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha ton¡¡ado la
,

intervención de su competencia.
,

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el !Decreto

N° 1490/92 Y Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello:

, EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALJ

, DE MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA \

DISPONE: \

ARTÍCLJLO 1°.- Dase de baja la habilitación otorgada a la firma EDUlRDO

ANTON'm DI DOMÉNICA, con domicilio legal en Saavedra N° 1579, Mar del ~Iata,
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133/11-4, extendido el 5 de octubre de 2011.
,
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Pa'rtido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires y depósitos en

I

AI~ariño N° 1588, P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Generlal Paz N°
• I I

1052, Tandil, Provincia de Buenos Aires, como EMPRESA IMPORTADORA DE
, ,

PRODUCTOSMEDICOS.

ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado de Inscripción y Autoriiación de
i I

Funcionamiento de Empresa extendido el 12 de mayo de 2005 y el Certificado de
\ .

Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos N°
I

\

I
AR~ÍCULO 3°.- Dase de baja a Sergio Alejandro Benitez, D.N.!. N° 18.rOO.215,

Farmacéutico, matrícula nacional N° 5157, al cargo de Director Técnico de la
I

firm~ EDUARDOANTONIO DI DOMÉNICA, designado por Disposición A~MAT N°

I
\

ARTÍ,CULO 4°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Inflmación

Técn,~caa sus efectos; por mesa de entradas de Administración Nacirnal de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al interesado y

h' 'l. d ' , d d I t d' , " C I I'dagase e entrega e copia autentica a e a presen e Isposlclon; ump I o,

h"arc Ivese.
,

Expediente N° 1-47-1341/08-9
,

y agregados N° 1-47-1095/12-1, N° 1-47-10558/13-4
I

Y N° 1-47-3110-2184/14-8
i

DISPOSICION N°
I

Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.';I'.
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